RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005107 E. N° 4515/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por  el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Abreviada N° 6/2013, cuyo objeto es la “Adquisición de insumos agropecuarios para las distintas Unidades Ejecutoras”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 14/3/2013 se presentaron las firmas Sacrimar S.A., La Hacienda LTDA., Rolcon S.A., Mercoluz S.A., Fierro Vignoli S.A., Tabilco S.A. y Gepe LTDA.; 

                                             2) que luce informe de fecha 14 de marzo de 2013, del que surge estudio formal de las ofertas por la Comisión Asesora; 
                                       3) que la Oficina de Explotación de Bienes Rurales del Ministerio del Interior, con fecha 21 de marzo de 2013, envió informe a la Comisión Asesora del que surgen los siguientes extremos: 

3.1)  la evaluación técnica fue realizada teniendo en cuenta la calidad de los productos o insumos, su precio, y otras particularidades de cada uno de ellos, no teniendo opción en los casos en que estos fueron ofertados por una única casa comercial;
3.2)  no se tuvo en cuenta a las empresas La Hacienda, Sacrimar y Mercoluz en el Rubro herramientas, por no presentar muestras de acuerdo con el Pliego de Condiciones;
3.3)  con relación a la empresa Gepe LTDA., en el Rubro semillas hortícolas, se sugiere la adjudicación por reunir las muestras las condiciones técnicas exigidas;

3.4)  en  cuanto  a  la  empresa  La Hacienda, ítem 20 (rollo de alambre de rienda de 25 kgrs. cada uno), se adjunta Nota de la empresa aclarando un error en la cotización de ese ítem, donde dice 110 pesos uruguayos por rollo y por un total de $ 990, debería decir $ 1000, por un total de $ 9.900 de acuerdo a la aclaración de la misma; 

                                             4) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 29 de abril de 2013, aconsejando adjudicar conforme al siguiente detalle (teniendo presente que desde el punto de vista formal las mismas se ajustan a un todo a los requerimientos del Pliego Particular de Condiciones): Gepe LTDA., por la suma total de $ 1:867.119,75                               ($ 1:813.609,89 exentos de IVA y $ 53.509,86 con IVA), Tabilco S.A., por la suma total de $ 1:298.871,01 ($ 772.436,59 exentos de IVA y $ 526.434,42 incluyen IVA), Sacrimar S.A., por la suma total de $ 669.420 ($ 644.828 exentos de IVA y $ 24.592 incluyen IVA), La Hacienda LTDA., por la suma total de $ 165.872 ($ 162.056 son exentos de IVA y $ 3.816 incluyen IVA), Fierro Vignoli S.A.: $ 5.955,25 (IVA incluido), Rolcon S.A.: $ 40.610 (exento de IVA), Mercoluz S.A.: $ 10.700 (IVA incluido). Se declaran desiertos los ítems 140 y 141 por no haber recibido ofertas de los mismos; 

                                             5) que se adjunta Resolución de Adjudicación de fecha  6 de junio de 2013, adjudicando conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora. No surge de la Resolución de Adjudicación el criterio adoptado, solamente se menciona que se tuvo presente el informe técnico; 

                                             6) que la Contadora Auditora con fecha 9 de julio de 2013, observó el procedimiento por incumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF Literal C), dado que el Pliego Particular no contiene la ponderación de los factores a tomar en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;  

                                             7) que se adjunta Nota de fecha 15 de julio de 2013, dirigida a la Gerencia del Área Logística, de la que surge que debe tenerse presente lo dispuesto por el Artículo 68 del TOCAF (se podrá adjudicar en base al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo) y el Artículo 12 del Pliego de Condiciones (para la valoración de las ofertas se considerará el cumplimiento de las especificaciones y los precios). Por ende, entre aquellas ofertas que cumplían con los requerimientos técnicos, el criterio de adjudicación sería el basado en el mejor precio; 

                                             8) que con fecha 24 de julio de 2013, el Director General de Secretaría reiteró el gasto, expresando que se ve justificada la necesidad de concretar la adquisición ya que en caso contrario se verían gravemente afectados los intereses de la Administración; 
                                             9) que luce intervención del gasto realizada por reiteración efectuada por la Contadora Auditora con fecha 1 de agosto de 2013;

                                          10) que mediante Nota de fecha 15 de agosto de 2013, el Director General de Secretaría del Ministerio del Interior solicita se reconsidere la intervención preventiva practicada por la Auditora Delegada del Tribunal de Cuentas y se levante la observación del gasto, en base a los argumentos de la nota señalada en el Resultando 7) de la presente;

                  CONSIDERANDO: 1) que no corresponde pronunciarse respecto a la reconsideración solicitada con fecha 15 de agosto de 2013, por ser la misma extemporánea, al ser precedida por la reiteración del gasto ocurrida el 24 de julio de 2013;

                                                      2) que las razones esgrimidas por el Ordenador para insistir en el gasto observado, no subsanan el motivo de la objeción practicada por la Contadora Auditora, siendo aquellas de mérito y no de derecho; 

                 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación del gasto realizada por la Contadora Auditora con fecha 9 de julio de 2013; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.  

mb

PAGE  
4

